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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 35.018/05. Resolución de la Sección Económico-

Administrativa de la Base Aérea de Zaragoza por 
la que se hace pública la notificación de acuerdos 
por pago indebido recaída en el expte. n.º 30/05.

Por la presente se notifica al perceptor comprendi-
do en la relación que a continuación se inserta, que no 
ha podido ser hallado en el domicilio que figura en los 
documentos que obran en esta Sección Económico-
Administrativa, o se han alegado distintas causas para 
no recibirlas por personas que la legislación autoriza 
para hacerse cargo de la notificación, haciéndole sa-
ber:

Que por resolución individualizada del Sr. Teniente 
Coronel Jefe de la Sección Económico-Administrativa 
de la Base Aérea de Zaragoza, se declara que ha percibi-
do indebidamente la cantidad que se imputa en la citada 
resolución.

El expediente que da origen a la resolución se encuen-
tra en la Pagaduría de la Sección Económico-Administra-
tiva de la Base Aérea de Zaragoza, carretera del Aero-
puerto, s/n, edificio S-210, (50071 Zaragoza), teléfo-
no 976 710970, ext. 5264.

Relación de notificaciones de acuerdos por pagos in-
debidos para su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado:

Responsabilidad: D. Miguel Fernández Romero NIF 
77.002.818-Z.

Domicilio: C/ Avda. de Coria n.º 22, 41120 Gelves 
Sevilla.

Expediente: 30/05.
Importe: 72,12 €. Periodo: 23/09/2003 a 26/09/2003.
Total expedientes: 1. Total responsables: 1.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, sir-
viendo de notificación reglamentaria.

Zaragoza, 13 de junio de 2005.–David Yváñez Eulo-
gio. Teniente Coronel Jefe de la Sección Económico-Ad-
mnistrativa. 

 35.041/05. Anuncio del Mando Regional Noroeste 
del Ejercito de Tierra por la que se notifica
mediante su publicación la Iniciación de Expe-
diente 12-05-T, instruido por la Jefatura de In-
tendencia Económica Administrativa y se da trá-
mite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se notifica a Moisés Albertos Laguna con
DNI 71.135.851-W, con último domicilio conocido en 
Cabo Noval, 5, 1.º D, en Valladolid, la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nó-
mina de la Jefatura de Intendencia Económica Admi-
nistrativa del Mando Regional Noroeste del Ejercito 
de Tierra relativo al interesado, por los motivos si-
guientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 20/09/04 por finalización del 

compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 30/11/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 21/09/04-
30/11/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 886,97 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al
expediente, puede hacerse efectivo mediante trans-
ferencia en J.I.E.A. Región Militar Noroeste cuen-
ta 0182/0655/12/0203968802.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, 
para presentar alegaciones, documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes ante el instructor de la 
Jefatura de Intendencia Económica Administrativa o 
bien ante cualquiera de los Registros y Oficinas a los 
que hace referencia el artículo 38.4 del citado texto 
legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Noroes-
te del Ejercito de Tierra, en Veeduría, n.º 2 (15001 A 
Coruña).

A Coruña, 9 de junio de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Carlos Mateo Bordoy, Director de Asuntos 
Económicos de la J.I.E.A. Región Militar Norte. 

 35.046/05. Anuncio del Mando Regional Noroeste 
del Ejercito de Tierra por el que se notifica
mediante su publicación la Iniciación de Expe-
diente 6-05-T, instruido por la Jefatura de Inten-
dencia Económica Administrativa y se da trámite 
de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se notifica a Fernando García Vidal, con
DNI 71.558.169-V, con último domicilio conocido en 
Arriba, núm. 111, Matalobos del Páramo, en Bustillo del 
Páramo, la iniciación del expediente por reintegro de 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intenden-
cia Económica Administrativa del Mando Regional No-
roeste del Ejercito de Tierra relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 22/12/04 por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 23/12/04-
31/12/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 167,97 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al
expediente, puede hacerse efectivo mediante trans-
ferencia en J.I.E.A. Región Militar Noroeste cuen-
ta 0182/0655/12/0203968802.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 

presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia Económica Administrativa o bien ante cual-
quiera de los Registros y Oficinas a los que hace referen-
cia el artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Noroes-
te del Ejercito de Tierra, en Veeduría, n.º 2 (15001 A 
Coruña).

A Coruña, 9 de junio de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16), Carlos Mateo Bordoy, Director de Asuntos Econó-
micos de la J.I.E.A. Región Militar Norte. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 34.999/05. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, sobre determinadas me-
didas de Prevención del Blanqueo de Capiteles. 
Expediente: 2.217/2004.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 2.217/2004. Interesado: William Thomas 
Campbell. Fecha Resolución: 4 de mayo de 2005.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, 
por la presente se le notifica que puede retirar Resolu-
ción en el despacho del Instructor (Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 
1, Madrid), dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de este Edicto. La presente Resolución 
no pone fin a la vía administrativa y contra la misma se 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de esta Resolución, pudiendo interponerse ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna o ante el competen-
te para resolverlo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de la 
posibilidad de presentar recurso extraordinario de revi-
sión ante la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias, fundado en alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 118 de la 
citada Ley.

Contra la resolución del recurso de alzada que en su 
caso, se hubiera interpuesto, podrá a su vez interponerse 
recurso extraordinario de revisión y recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la publicación de la resolución de al-
zada, si ésta se expresa, o de seis meses, a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzca la resolución, si es 
presunta (artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio).

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Instructor.–Joaquín 
Martín. 


